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No se publica los domingos ni días teatlvoa, 
Ejemplar corriente) 1,50 pesetas, 
ídem atrasado) 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con el 
10 t»oT 189 para amortización de emprés t i to . 

MMliilstraElón pretintlal 
Gobierno Givll 

is lo woiintla de Lede 
leialora Pnil iaal i t Sanidad de Ledo 

Inspección provincial de Sanidad 
Veterinaria 

Sobre sacrificio domiciliario de reses 
porcinas 

Próximas a celebrarse en esta pro
vincia las matanzas domiciliarias de 
reses de cerda, autorizadas por las 
Reales Ordenes de 30 de Diciembre 
de 1923, 13 de Septiembre- dé 1924 y 
Orden Ministerial de 11 de Julio de 
1957 (fí O. del Estado de 16 de Julio) 
y siendo necesario garantizar el es
tado sanitario de las carnes, en be 
neficio de la salud públ ica , por la 
presente ordeno, se recuerda a los 
señores Alcaldes y Veterinarios Ti 
tillares de esta provincia, el cumpl í 
miento de las presentes normas a 
las que habrán de atenerse para la 
organización de tan importante ser
vicio. 

La frecuente apar ic ión de casos 
de Triquinosis humana, infestación! 
muy grave que puede evitarse con la | 
practica del reconocimiento sanita- i 
no de todos los cerdos destinados: 
a} consumo, obliga a este Gobierno i 
cml, de acuerdo con las ó rdenes dic-1 
tadas por el Ministerio de la Gober-! 
Qacióa a exigir por conducto de las 
^utoridades locales y Jefatura pro-
uncial de Sanidad, el m á s exacto 
cumplimiento de cuanto se ordena 
quedando advertidos los Alcaldes 
> veterinarios de que la negligencia 

cuanto se ordena será sanciona-
ua con el mayor rigor. 

• En los Ayuntamientos com-
i <?s de dos 0 m á s pueblos, los 

j a l d e s , de acuerdo con él Veteri-
hor iltular s eña la rán los d ías y 
elln matanza en cada uno de 
bair! ' no Permit iéndose el sacrificio, 
dJo ningún pretexto fuera de los 

dfas y horas seña lados , incurriendo 
los contraventores en las responsa
bilidades que proceda en cada caso. 

Para el mejor cumplimiento de 
las disposiciones sanitarias, los 
Ayuntamientos fac l i tarán a los Ser 
vicios Veterinarios locales, antes de 
comentar la temporada de sacrifi 
cios de cerdos, relación nominal de 
los vecinos que han de llevar a cabo 
matanzas en su domicil io para con
sumo familiar, con objeto de que los 
Veterinarios Titulares encargados 
del servicio sanitario, organicen de 
acuerdo con la ordenanza municipal 
prevista en el ar t ículo 51 del Regla
mento de Personal de los Servicios 
Sanitarios Locales, la inspecc ión y 
recor íocimiento de reses, como dis 
pone el apartado 15 de la Orden de 
este Ministerio de 21 de Junio de 
1954 (Boletín Oficial del Estado de 3 
Julio siguiente). 

2 ° Antes del día 31 de Octubre 
todos los Ayuntamientos, remi t i rán 
a la Jefatura Provincial de Sanidad 
(Inspección Provincial de Sanidad 
Veterinaria), comunicac ión en la que 
se haga constar la forma en que que
da organizado el servicio de recono 
cimiento de cerdos expresando los 
d ías y a ser posible, las horas seña
ladas para el sacrificio en cada uno 
de los pueblos, por si se cree conve
niente comprobar su cumplimiento; 
dicha comunicac ión deberá estar 
firmada pojr el señor Veterinario t i 
tular y Alcalde del Ayuntamiento. 

3.° Los señores Alcaldes comuni
ca rán por oficio a los Veterinarios 
Titulares, por lo tnenos con veinti
cuatro horas de ante lación, dentro 
de los d ías seña lados para la matan
za en cada pueblo, el nombre y do
mici l io de los vecinos que han de 
sacrificar reses porcinas. 

En aquellos donde no se hiciera 
de acuerdo con lo dispuesto en el 
párrafo anterior, los Veter índr ios T i 
tulares r ecaba rán de la Alcaldía el 
cumplimiento de lo dispuesto, y lo 
c o m u n i c a r á n inmediatamente a m i 
Autor idad. 

Habida cuenta de que este tipo de 
matanza está autorizado con el fin 

de satisfacer necesidades familiares 
de consumo, las Alcaldías solo au
tor izarán a cada vecino e) sacrificio 
de un n ú m e r o de cerdos proporcio
nado a cubrir aquellas necesidades, 
no pe rmi t i éndose bajo n ingún con. 
cepto matanzas cuantiosas que las 
rebasen, con el indudab'e objeto de 
servir para comercio clandestino de 
carnes y productos cárn icos . 

4 o Los Veterinarios titulares es
t án obligados a practicar el recono
cimiento sanitario de todas las reses 
porcinas destinadas al consumo 
macroscópica y mic roscóp icamen te , 
entregando al d u e ñ o del cerdo, des
pués del reconocimiento, un certifi
cado con el resultado del mismo, el 
cual debe rá extenderse debidamente 
reintegrado. 

El valor del Certificado así como 
el de las placas sanitarias será abo
nado por los d u e ñ o s de los cerdos 
sacrificados. 

5. ° Por el servicioveterinario mu
nicipal se p rocede rá al decomiso de 
toda clase de embutidos y jamones 
destinados a la venta al públ ico , que 
no lleven el oportuno marchamo, 
donde conste la calidad y nombre 
registrado del Matadero Industrial 
en que han sido elaborados. Practi
cando nuevo examen tpicrográficó 
de las partidas decomisadas, se pro
cede rá por la Autor idad municipal 
a ordenar su aprovechamiento i n 
dustrial, si no reuniera las condicio
nes adecuadas para el consumo o 
p roced iéndose a su d i s t r ibuc ión en
tre los Organismos benéficos de la 
localidad, si del resultado del aná l i 
sis practicado se establece •jin dicta
men favorable para el consumo hu
mano. 

6. ° Los Avuntamientos íacilita-
r á n al Veterinario Titular los apara
tos micrográficos, material y perso
nal auxiliar que sea necesario para 
la organización del servicio, a no ser 
que el Veterinario t i tular manifieste, 
que dispone de aparatos y material 
de su propiedad y ofrezca utilizarlos 
en el servicio, sin indemnizac ión del 
Municipio y de los particulares por 
cal concepto. 



z 
En todos aquellos Ayuntamientos 

en los cuales no exista servicio m i 
crográfico para el reconocimiento de 
carnes, queda prohibido el sacrificio 
de,reses porcinas, mientras el Vete 
rinario no disponga del material 
adecuado para garantizar el estado 
sanitario de los animales de abasto. 

7. ° De acuerdo con lo dispuesto 
en el ar t ículo 4 ° de la Orden Minis
terial de la G o b e r n a c i ó n de 21 de 
Junio de 1954 {B. 0. del Estado de 3 
de Julio siguiente), los jamones de
lanteros y traseros procedentes del 
sacrificio de cerdos para consumo 
familiar, no p o d r á n circular sin las 
placas sanitarias numeradas corres 
pondientes, establecidas en la Orden 
Ministerial de 19 de Noviembre de 
194B y concordantes, que se rán dis
tribuidas precisamente por las Jefa
turas Provinciales de Sanidad, du
rante la temporada de sacrificios. 
Dichas placas sanitarias serán apli 
cadas personalmente por los respec
tivos Veterinarios Titulares, de spués 
de realizado el obligado r e c o n o c í - 1 
miento sanitario de las reses de cer- [ 
da y sus canales, cons ignándose en | 
el certificado acreditativo del servi 
ció realizado. 

En a r m o n í a con lo ordenado por | 
la Dirección General de Sanidad, se 
encarece el m á s exacto cumpl imíen 
to del servicio de apl icación de las 
placas sanitarias por los Veterina
rios Titulares, debiendo exigirse las 
responsabilidades a que hubiere lu 
gar en los casos en que se comprue
be' negligencia o falta total en el 
cumplimiento de este importante 
servicio, 

8. ° Las peticiones de las referi
das placas, se rán formuladas en la 
Jefatura Provincial de Sanidad por 
los Veterinarios Titulares, por ín ter 
medio de la Inspección Provincial 
de Sanidad Veterinaria la que ano 
t a r á en las fichas correspondientes 
los n ú m e r o s de cada una de las en
tregas. 

Los Veterinarios Titulares, para 
poder percibir los emolumentos re 
lacionados con la prác t ica de los 
servicios, p r e s e n t a r á n en la Manco
munidad Sanitaria el oficio corres 
pond íen t e , firmado por la Autoridad 
local respectiva, que va unido al ta
lonario de documentos sanitarios, 
en que se justifique el haber prac t í 
cado el servicio y conste el n ú m e r o 
de cada placa sanitaria aplicada, o 
la diligencia de que los jamones han 
sido despiezados. 

Los honorarios que h a b r á n de 
percibir los Veterinarios Titulares 
por el reconocimiento de cerdos 
para consumo familiar, c o n t i n u a r á n 
siendo de 10 pesetas cuando el ser
vicio se realice en el Matadero mu
nicipal y de 20 pesetas por cerdo, 
cuando el mismo cometido haya de 
efectuarse a domicil io según dispo 
ne la Circular de la Dirección Gene 
ral de Sanidad de 16 de Julio del 

corriente año , (B. O. del Estado de 
27 de Julio de 1956). 

9. ° Los Ayuntamientos, de acuer 
do con lo establecido en el apartado 
7.° de la Orden del Ministerio de la 
Gobe rnac ión de 29 de Mayo de 1945, 
cons ignarán en sus presupuestos, la 
cantidad que resulta como prome
dio de los cerdos reconocidos en 
una y otra forma, por el Veterinario 
Titular, en los ú l t imos a ñ o s . 

10. Todos aquellos Ayuntamien 
tos o partidos Veterinarios que ten
gan vacantes los servicios, o que 
estén atendidos interinamente por 
Veterinarios Titulares cuya residen
cia sean muy distantes, dificultando 
con ello el servicio que se ordena en 
la presente orden, en el improrroga
ble plazo de ocho días lo comunica
rán a la Jefatura Provincial de Sani 
dad, para resolver en cada caso lo 
que mejor proceda, en beneficio de 
la salud púb l ica , 

11. Los señores Alcalcjes. Veteri
narios Titulares y Autoridades en 
general, debe rán dar cuenta a la 
Jefatura Provincial de Sanidad (Ins 
pección de Sanidad Veterinaria), de 
todos aquellos individuos que sacri
fiquen sus cerdos en d ías y horas 
distintas de las s eña l adas en cada 
pueblo de su residencia, así como de 
aquellos que se opongan a que sean 
reconocidos e inspeccionados, a fin 
de imponer la sanc ión que en cada 
caso proceda 

Lo que publico para general cono 
cimiento y m á s exacto cumpl í 
miento . 

León, 28 de Septiembre de 1957. 
3887 El Gobernador Civi l , 

x Antonio Aluarez Rementeiia 

nma. ipaíacioa Pnmncía! 
de León 

S U B A S T A 
Esta Excma. Dipu tac ión Provin

cial ce lebrará subasta para la ejecu
ción de las obras de reparac ión del 
C. V. de «San Miguel de M o n t a ñ á n 
a Valdespino Vaca» n,0 3 21. 

E l presupuesto de contrata ascien 
de a la cantidad de ciento cuarenta 
m i l ochocientas cincuenta y siete pe
setas con quince cén t imos . 

La fianza provisional es de dos m i l 
ochocientas diecisiete pesetas con 
quince cén t imos , que p o d rá const í 
tuirse en la Caja General de Depósi
tos o en la de la Excelent ís ima Dipu 
tación, siendo el 4 por 1G0 la fianza 
deñni t iva y rigiendo en esta materia 
lo dispuesto en el a r t ícu lo 75 y con 
cordantes del Reglamento de 9 de 
Enero de 1953. 

E l plazo de ejecución de las obras 
será de tres meses. 

Los poderes serán bastanteados 
por el Oficial Mayor Letrado de la 
Corporac ión . 

La documen tac ión se presenta 4 
en el Negociado de Intereses Genera 
les y E c o n ó m i c o s de la Corporació 
durante el plazo de veinte días háW 
les, contados a partir del siguiente al 
en que se publique el anuncio en e 
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia H» 
diez a trece horas, reintegrada \l 
propos ic ión económica con 6,00 ne. 
setas y sello provincial de una ne 
seta. ' ;,. v ' 

La apertura de proposiciones ten
d rá lugar en el Salón de Sesiones 
del Palacio Provincial , a las doce 
horas del día siguiente hábil al de 
quedar cerrado el plazo de admisión 
de pliegos, en acto presidido por el 
de la Corporac ión o Diputado en 

Suien delegue y Secretario de la 
orporac ión , que d a r á fe. 
La documentac ión , de manifiesto 

en el Negociado de Intereses Genera
les y Económicos , 

Modelo de proposición 
D , mayor de edad, vecino 

de . . , que habita en pro
visto de carnet de identidad n.0 
expedido en . . . . . . . con fecha de ... 
de . . . . . . de . . . . , obrando en su pro
pio derecho (o con poder bastante 
de D en cuya representación 
comparece), teniendo capacidad le
gal para contratar y no estando cora-
prendido en ninguno de los casos 
de incapacidad que señala el articu' 
lo 4.° del Reglamento de 9 de Enero 
de 1953, enterado del anuncio inser
to en n ú m e r o . . . , del 
día . . . . de de . . . . / a s í como 
de los pliegos de condiciones facul
tativas y económico-administrativas 
que se exigen para tomar parte en la 
subasta de las obras de del 
C. V. de . . . n ú m , . . . . y conforme 
en todo con los mismos, se compro
mete a la real ización de tales obras 
con estricta sujeción a los mencio
nados documentos por la cantidad 
de , . . . (aquí la proposición por el 
precio tipo o con la baja que se haga 
advi r t iéndose que será desechada la 
que no exprese escrita en letra la 
cantidad de pesetas y céntimos). 

Igualmente se compromete a que 
las remuneraciones mínimas que 
h a b r á n de percibir los obreros de 
cada oficio y categoría empleados eo 
las obras por jornada legal de traba
jo y por horas extraordiHarias no 
sean inferiores a los fijados por lo8 
Organismos competentes. 

(Fecha y firma del proponente.) 
León . 26 de Septiembre de 1907.-

E l Presidente, Vega Fernández. 
3907 N ú m . 1076.-252,00 ^ 
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DIPUTACION P R O V I N C I A L D E L E O N 
D E P O S I T A R I A D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

e j E R C l C I O D E l 9 5 6 T R I M E S T R E 4.° 

CUENTA que rinde esta Depos i ta r ía de las operaciones de Ingresos y Gastos Terifícadas en el trimestre 
arriba expresado, correspondientes al Presupuesto Extraordinario de Repob lac ión forestal. 

C U E N T A P O R C O N C E P T O S 

i.0 
3.° 

I V 
17.° 
19.c 

6.° 
13.° 

I N G R E S O S 

Rentas . . . . . . 
Subvenciones y donativos. 
Crédito provincial . . . . . . 
Reintegros , 
Resultas . . . . 

T O T A L E S . 

G A S T O S 

Obligaciones generales. 
Personal y material 
Montes y pesca, . . . . . . . , 

T O T A L E S . 

Total del trimestre 
anterior por ope

raciones realizadas 

1.460,11 

561.63 
295,45 

472.674,63 

474.991.82 

1.952,35 
399.675,75 

401.628,10 

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre 

6.159,05 

6.159,05 

20.000,00 

20.000,00 

T O T A L 
de las operaciones 

hasta 
este trimestrre 

1.460,11 

561,63 
6.454 50 

472.674.63 

481.150,87 

1.952.35 
419.675,75 

421.628,10 

C U E N T A D E C A J A 

Existencia en m i poder en fin del trimestre anterior. 

Ingresos en el trimestre de esta Cuenta 

CARGO 

D A T A por gastos verificados en el m i s m o . . . . . . . . . . . 

Existencia en m i poder para el trimestre que sigue. 

73.363,72 

6.159,05 

79.522,77 

20.000,00 

59.522.77 

León, 14 de Enero de 1957,—El Depositario, L . Corona. 

INTERVENCION DE FONDOS PROVINCIALES 
Examinada la presente Cuenta, se halla conforme con los asientos de los libros de esta Oficina de mi cargo. 
León, 17 de Enero de 1957.—El Interventor, Alberto Diez Navarro. 

COMISION DE HACIENDA Y ECONOMIA 
^ta Comisión, en sesión de hoy, acordó mostrar su conformidad con la presente cuenta y pasarla s la 

«Probación de la Excma. Diputación. 
^«on, 19 de Enero de 1957.—El Presidente, Julián de León Gutiérrez. 

DIPUTACION PROVINCIAL 
Sesión de 25 de Enero de 1957 

No.^Probada y publiauese en el BOLETÍN OFICIAL a los efectos legales — E l Presidente, Ramón Cañas.—E\ Se-
^ano. Florentino Diez. 2914 



Administracidn de josflcia 
Cédula de requerimiento 

Por la presente y en v i r tud de lo 
acordado por el Sr. Juez de Instruc
ción, en cumplimiento de carta or 
den de la Superioridad, dimanante 
del sumario n ú m . 193 de 1955, sobre 
uso indebido de documento, seguido 
en este Juzgado, se requiere a la 
penada Mercedes L lon in Nogales, de 
24 años , hija de Enriqueta, prostitu
ta, natural de Bilbao, residiendo úl
timamente en León, calle de la In
dustria, n ú m . 3, al pago de la multa 
de m i l pesetas, que le fué impuesta 
en la causa que se expresa anterior
mente, con apercibimiento de que 
si no la hace efectiva, sufrirá ei 
arresto sustitutorio de veinte d ías . 

La Corona, veinte de Septiembre 
de 1957.—El Secretario (ilegible). 

3920 

Cédula de citación 
En cumplimiento de lo dispuesto 

por providencia del día de hoy dic
tada en el sumario n ú m e r o 209 de 
1957, sobre hurto de 90 tubos de hie
rro de c o n d u c c i ó n de agua de la 
p rop iédad de la Empresa «Promo
ción de Obras Púb l i cas y Contratas», 
se cita al denunciado Juan García, 
cuyo segundo apellido se descoce, 
domiciliado en León, José Antonio 
29-3.° izquierda, y hoy en ignorado 
paradero, para que comparezca ante 
este Juzgado de Ins t rucc ión n ú m , 2, 
con el ñ n de ser o ído en la referida 
causa; apercibido de que si no com
parece le pa r a r á el perjuicio a que 
haya lugar. 

León, trece de Septiembre de m i l 
novecientos cincuenta y siete.—Mar
t ín J. Rodríguez. — E l Secsetario, 
Francisco Mart ínez. 3698 

Requisitoria 
García Martínez, José , de treinta y 

dos años de edad, hijo de José y de 
Rosario, soltero, feriante, natural 
de Valtuil le de Abajo y vecino de 
Lugo y cuyo actual paradero se ig
nora, comparece rá ante este Juzgado 
dentro del t é rmino de diez días con 
el fin de ser reducido a pr is ión en el 
depósi to municipal de esta vi l la a 
responder de los cargos que le resul
tan en sumario contra el mismo ins-
ins t ru ído con el n ú m e r o 91 de 1956, 
por el delito de real ización arbitraria 
del propio derecho, aperc ib iéndole 
que de no verificarlo, será declarado 
rebelde y le p a r a r á el perjuicio a que 
hubiere lugar. 

Vil lalba, 21 de Septiembre de 1957. 
El Juez de Ins t rucc ión (ilegible). 

3776 

Anulación de requisitorias 
Por la presente, se deja sin efecto 

la publicada en el BOLETÍN OFICIAL 

de 18 de Agosto de 1945, n ú m . 184, 
contra Emi l io Pisa Dual, Antonio 
Pisa Hernández , Rosa Borja Romero 
y Elvira o Elo ína H e rn án d ez Borja, 
por haber sido declarado prescrito 
el delito de hurto y en cuya causa 
fueron declarados en rebeldía . Su
mario n ú m . 20 de 1942. 

Riaño, 20 de Septiembre de 1957.— 
(Firmas ilegibles). ' 3775 

Por la presente, se deja sin efecto 
la publicada en el BOLETÍN OFICIAL 
de 4 de Julio pasado, n ú m , 148, por 
haber sido habido y preso el proce
sado Manuel Vázquez Morola. Así 
está acordado en sumario n ú m . 60 
de 1957, por hurto. 

Dado en La Vecilla a 20 de Sep
tiembre de 1957.—(Firmas ilegibles), 

3774 

E l Juzgado de Ins t rucc ión de As-
torga, deja sin efecto la requisitoria 
para la busca y captura del procesa
do Graciano Alvarez F e r n á n d e z , en 
sumario n ú m , 14 de 1956, sobre es
tafas, publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, n ú m . 121, 
fecha 30 de Mayo de 1956. 

Astorga, 21 de Septiembre de 1957. 
E l Juez de Ins t rucc ión , Antonio Mo 
lleda. 3777 

E l Juzgado de Ins t rucc ión de As-
torga deja sin efecto la requisitoria 
para la busca y captura del procesa
do Segundo Gutiérrez Betanzos, en 
Sumario n ú m . 33 de 1951, sobre ro-1 
bo, publicada en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia n ú m , 72, fecha 30 
de Marzo de 1951. 

Astorga. 17 de Septiembre de 1957. 
— E l Juez de Ins t rucc ión , Antonio 
Molleda. 3726 

Anuncios particulares 
COMUNIDAD D E REGANTES * | 

«PRESA VILLANUEVA» 
Por el presente se convoca Junta 

General ordinaria que t end rá lugar 
el día 27 de Octubre, a las once ho
ras en el lugar de costumbre, para 
tratar de los asuntos correspondien
tes a la reglamentaria de dicho mes, 
y de los que acuerde y presente el 
Sindicato. 

Caso de no haber mayor í a de hec
táreas representadas en primera con
vocatoria, se ce lebrará en segunda y 
para los mismos asuntos a las doce 
horas del mismo día, siendo vál idos 
los acuerdos que se tomen, cualquie
ra que sea el n ú m e r o de asistentes 
al acto. 

Villanueva, 24 de Septiembre de 
1957. — E i Presidente, (ilegible). — • " T ^ l 
3924 N ú m , 1078.—52,50 ptas. I o er i» rf» la Diputación Pronoc 

COMUNIDAD DE REGANTE^ 
«PRESA FORERA» 

Por medio del presente se convo 
Junta General ordinaria de esta 0 
munidad, para el día 20 de Octub 
próx imo, a las once horas, en el i 
gar de costumbre de Quintanilia' 
con la siguiente orden del día. 

1. ° Lectura y aprobación del acta 
anterior. 

2. ° Asuntos que para la Junta Ge 
neral de este mes señala el artículo 
52 de las Ordenanzas. 

3. ° Elección de Vocales y Suplen, 
tes que han de reemplazar, respecli" 
vamente en el'Sindicato y Jurado dé 
Riegos a los que cesen en su cargo. 

De no haber mayor ía de hectáreas 
representadas en primera convoca-
toria, se ce lebrará en segunda a íaj 
doce horas del mismo día y para-loi 
mismos asuntos, siendo válidos lo& 
acuerdos que se tomen cualquiera 
que sea el n ú m e t o de asistentes. 

Carrizo, 18 de Septiembre de 1957 
— E l Presidente, Paulino Iglesias, 
3925 N ú m . 1.079.-68,25 ptas. 

Ilustre Colegio Olloial le Gestores 
Admlnlstraílfos l e KallMoM 

Convocatoria de exámenes 
En a rmon ía con lo dispuesto en la 

Orden del Ministerio de Comercio 
de 17 de Marzo de 1952 (Boletín O}-

\ cial de 21 de Mayo) y el Reglamento 
j O r g á n i c o de la profesión de 10 de 
Mayo de 1957; se convoca a exáme-

| nes para obtener el t í tulo Oficial de 
Gestor Administrat ivo, 

i Las instancias de los aspirantes se-
' r án presentadas en la Secretaría del 
l Colegio (Santiago. 25-5.0) dentro del 
plazo de 30 días naturales siguientes 
a la publ icación de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, 
donde figure domiciliado el solici
tante. 

Los exámenes da rán comienzo el 
día 27 de Noviembre, a las once de 
la m a ñ a n a , en el local que oportuna
mente se designe. 

A la instancia se acompañarán los 
documentos y abonarán los dere
chos de examen y formación de ex
pediente prevenidos; cuya relación 
pueden solicitar a t í tulo gratuito de 
la Secre tar ía del Colegio. 

El cuestionario de exámenes y ejer-
cjcios a que han de someterse lo» 
examinados, fué publicado en el 
Zeíín Oficial del Estado de 21 de Ma
yo de 1962, y una copia del mismj 
se encuentra de manifiesto en 
Colegio, , 

Valladolid, 28 de Septiembre ac 
1957.-E1 Presidente, Marcelino ^ 
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